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LETl OFKIAl 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Ip lDl l frac idD- — Intervención de Pondos 
it la Diputación provlnclaL— Teléfono 1700. 
ginota de 'la Dipnfación protlBclal.—Tel. me. 

Jueyes 21 de Agosto de 1947 
Mm. 186 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a s . —1." Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d« 
isda número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán, de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Prec ios —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua! dentro del primer semestre, 
b) juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se-

* astrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta linea, 
b) Los demás, 1,50 pesetas linea. 
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r ía pronntía de León 

C I R C U L A R 
varios pueblos de esta provin

cia se ejerce la mendicidad por cie
gos residentes en los mismos e inme
diatos, que sin duda desconocen la 
existencia de la Organ izac ión Nació-
nal de Ciegos, y los beneficios que 
aporta a los que a ella pertenecen. 

Es maravillosa y admirada en el 
roundo entero la labor realizada por 
Qicha Insti tución, de la que existen 
laoncas y talleres donde trabajan 
varios centenares de invidentes y se 

establecido colegios en Madrid, 
ficante, Pontevedra y Sevilla, don-
^reciben ins t rucc ión y educac ión 

as de quinientos n iños , en régimen 
p irn.ado y gratuitamente. 

prov' • u una de las caPitales de 
ttiPn J*3 íIUe cuenta con menor n ú -

de vendedores del CUPON 
bjta j EGOS, con re lación a sus ha -
se a,, ' ^OD la venta de este C u p ó n 
un io8Ur,a a todos los faltos de vista 
e iíj^113* decoroso y constante, igual 
otro v j^0 ̂ uperior â  de cualquier 

ciadê 0 J ^ ^ n de aliviar las necesi-
plora '?e jos que se encuentran i m -
so d" t Ía caridad púb l ica , intere-
vincja ,aos los Alcaldes de esta pro-
§0$ *a búsqueda de todos los cie-
resPecii r ís^dan o transiten por sus 
ÍUe Se vc's té rminos , inv i tándoles a 

Presenten en la Delegación 

I Provincial de Ciegos de León, domi-
í ciliada' en Rúa, 27, donde rec ib i rán 
instrucciones para su afiliación y 
serán informados de sus derechos y 
deberes, y si encontraran dificulta 
des para desplazarse p o d r á n dir igir 
se por escrito a la misma Organiza
ción, dando con la mayor ampl i tud 
sus circunstancias personales. 

Lo que se hace púb l ico para cono
cimiento y cumplimiento. 

León , 19 de Agosto de 1947. 
E l Gobernador civil, 

2771 Carlos Arias Navarro 
• o \ , 

ó o 

Gonisarfa General de Akastecímieníos 
F 

DELEGACION DE L E O N 

C I R C U L A R NUM. 68 

Racionamiento para personal adheri
do a Economatos mineros de esta pro-
oincia correspondiente a las semanas 

"54 y 35 del mes de Agosto en curso 
Por el Negociado de Economatos 

Preferentes de esta Delegación, han 
sido cursadas ó rdenes a los Econo
matos Preferentes de la provincia, 
las instrucciones necesarias para la 
rea l ización del racionamiento co
rrespondiente a las Hojas de Cupo
nes de las semanas 34 y 35, (com
prendidas entre las fechas 18 8-947 
al 31-8-1947). \ 

E l mismo cons ta rá de los siguien
tes ar t ículos y cuant ía por cartil la: 

a) Personal adulto. 
Ración por carti l la. 
ACEITE. - l i 2 l i tro.—Precio de 

venta, 6,00 pesetas litro.—Importe de 

la rac ión , 3,00 pesetas .—Cupón n ú 
mero I I de las semanas 34 y 35. 

AZUCAR — 200 gramos. — Precio 
de venta, 5,50 pesetas ki lo.—Importe 
de la r ac ión , 1,10 pese tas .—Cupón 
n ú m e r o IVde las semanas 34 y 35. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta 4,00 pesetas k i lo ,™Impor te de 
la rac ión , 0,80 pesetas. C u p ó n n ú m e -
ro 19 de Varios. 

LENTEJAS.- 1.500 gramos.-Precio 
de venta 4,50 pesetas kilo.-—Importe 
de la rac ión , 6,75 pese tas .—Cupón 
n ú m . V de las semanas 34 y 35. 

b) Personal infant i l . 
Ración por cart i l la . 
ACEITE.— 1|2 l i t ro .—Precio de 

venta 6,00 pesetas l i t ro.—Importe de 
la rac ión , 3,00 pesetas ,—Cupón n ú 
mero I I de las semanas 34 y 35. 

AZUCAR.-^200 gramos. - Precio 
de venta, 5,50 pesetas ki lo .—Importe 
de la r ac ión , 1,10 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o IVde las semanas 34 y 35. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta. 4,00 pesetas ki lo .—Importe de 
la rac ión , 0,80 pesetas .—Cupón nú
mero 21 de Varios. 

LECHE CONDENSADA. - 4 botes. 
—Precio de venta 4,92 ptas. bote.— 
Importe de la rac ión 19,68 ptas. —Cu
pón n ú m . 22 de Varios, 

H A R I N A . - 2 ki los.-Precio de ven
ta, 3,1387 pesetas ki lo .—Importe de 
la r ac ión ,6 ,2774pese t a s—Cupón n ú 
mero I de las semanas 34 y 35 

Los ar t ícu los LECHE CONDEN
SADA y HARINA en el suministro 
Infanti l se rán suministrados ún ica 
mente aquellas Cartillas que se en
cuentren inscritas a estos efectos en 
sust i tución de AZUCAR o PAN. 
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Lo que se publica para general co 
nocimiento y cumplimiento. 

León, 16 de Agosto de 1947. 
2758 E l Gobernador civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

SerUcio Nacional del Trigo 
Jefatura Provincial de León 

Se efectuará, a d e m á s , un ejercicio 
prác t ico , consistente en lectura y es
critura; en operaciones de las cuatro 
reglas de Ari tmét ica , y en redacc ión 
de un parte u oficio relacionado con 
el servicio propio del cargo. 

E l T r ibuna l es tará formado por 
el señor Alcalde o Teniente en 
guien delegue, un s e ñ o r Conce
j a l y el Secretario de la Corpo
rac ión. La propuesta que éste for
mule deberá ser unipersonal y ten
d rá el alcance y efectos que en or
den a las propuestas señaladla Orden 
Ministerial de 30 de Octubre de 1939. 

Los ejercicios se ce lebra rán en el 
Salón de Sesiones de la Casa Con
sistorial, a Las once horas del día 
siguiente al en que termine el plazo 

Si al-

Plazo para efectuar el segundo periodo 
de declaración de cosecha 

Debidamente facultado p o r el 
l imo. Sr. Delegado Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo, he resuelto 
fijar como fechas topes para que los 
productores éfectúen e l segundo 
per íodo de dec la rac ión de cosechas, 
en la ficha C - 1 , el día diez de Sep- i de presentac ión de instancias, 
t í e m b r e d e 1947, por los productores j guho de los aspirantes no se presen-
de los partidos judiciales de Valen- tara al ser llamado, sea cual fuere la 
cía de Don j u á n y Sahagún , y el d ía causa que lo motive, se en tenderá 
veinte del mismo mes y año para los. que renuncia a tomar parte en el 
productores de los restantes partidos i concurso. 
judiciales. Los aspirantes debe rán comunicar 

E l incumplimiento de lo anterior- ' con an te lac ión debida al Jefe de su 
mente dispuesto será objeto de san- servicio la cond ic ión de concursan 
ción por la Fiscal ía Provincial de ¡ tes, a fin de que sea tenido en cuen-
Tasas. I ta a los efectos de pres tación del ser-

León , a 16 de Agosto de 1 9 4 7 . E i ! vicio por los interesados el día en 
Jefe Provincial , R. Alvarez. 2753 que los ejercicios tengan lugar. 

En caso de empate, se t e n d r á n en 
cuenta, en lo qne sea de apl icac ión , 
las normas sobre el particular esta
blecidas en la Orden de 30 de Octu 
bre antes citada. 

Cualquier duda que se produzca 
será resuelta discrecionalmente por 
el Tr ibunal . 

León , 14 de Agosto de 1947.—El 
Alcalde, José Eguiagaray. 2745 

•niOHi 
Ayuntamiento de 

León 
Convocatoria de concursa-examen. •— 

Dando cumplimiento al acuerdo 
adoptado por la Comisión Munic i 
pal Permanente en sesión de 6 del 
actual, se anuncia un concurso-exa
men para proveer en propiedad y en
tre empleados subalternos de esta 
Corporac ión , el ca^go de Portero-Or
denanza, dotado con el haber que 
consta en presupuesto. 

El plazo para solicitar tomar parte 
en el concurso es de cinco días, a par-
li r del siguiente al de pub l icac ión de 
este á n u n c i o en el BOLETÍN OFICIAL, 
de la provincia, sin que para ello 
sea 

UmioistracMii de iostítla 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia del partido de 
León. 
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos que se expresará , se ha dic
tado la sentencia que contiene los sentencia que 

preciso aportar otra documen-! siguientes 
tación que la instancia debidamente | Encabezamiento.—Sentencia. —En 
reintegrada, y certificado del Jefe del \ la ciudad de León, a trece de Agosto 
Negociado de personal, acreditativo i de m i l novecientos cuarenta y siete; 
de que el interesado ostenta en pro 
piedad el cargo d é subalterno co
rrespondiente 

E l examen consis t i rá en con 
testar durante un cuarto de hora 
a preguntas que fo rmula rá el T r i b u 
nal sobre los siguientes extremos: 

Const i tución del Ayuntamiento.— 
Atribuciones de los Alcaldes.—Obli 
gaciones de los Porteros de servicio 
en la Casa Consistorial. — Faltas y 
sanciones en que pueden incurr i r 
los empleados subalternos conforme 
a la legislación vigente.—Tratamien 
to a las Autoridades—Personas au
torizadas para el acceso a la Casa 
Consistorial fuera de las horas de 
oficina 

vistos por el Sr. D. Luis Santiago 
Iglesias, Juez de primera instancia 
de este partido, los presentes autos 
de ju ic io ejecutivo promovidos por 
D.a Adelaida Rodríguez de las Cue
vas, mayor de edad, comerciante, con 
la d e n o m i n a c i ó n «Casa Valdés, G.A.» 
domicil iada en León, representada 
por el Procurador D. Manuel Menén-
dez, con la d i rección del Letrado 
D. Alvaro Tejerina, contra D.a Blasa 
Díaz Donado Mazar rón , viuda de 
Felipe Villegas, comerciante, mayor 
de edad, con domici l io en Vi l l a r ru 
bia de los Ojos, sobre pago de dos 
m i l ciento sesenta y siete pesetas se
tenta cén t imos de principal , intere 
ses y costas; y 

Parte dispositiva. — Fallo 
debo mandar y mando sisuir i • e 
cuc ión adelante hasta hacer t ê e' 
y reñíate en los bienes etnbarSCe 
a la demandada D.a Blasa Dial fl08 
nado Mazarrón, vecina de Villa 
bia de los Ojos, v con su pr->rru 
pago total a la demandante D ^AA 
laida Rodríguez de las Cuevas J \ , 
Valdés . C. A.», domiciliada en ^ a 
ciudad, de las dos m i l ciento sesem 
y siete pesetas con setenta céntimot 
de pr inc ipa l y gastos de protesto 'rn 
tereses legales a razón del cuatro'nnr 
ciento anual desde el 11 de Marzo 
de 1947, fecha del mismo, y costas 
causadas y que se causen, en todas 
las que expresamente se condena a 
dicha demandada. 

Así por esta m i sentencia, que se 
notif icará personalmente a la ojecu-
tada si lo solicitase el ejecutante o 
en otro caso se h a r á la ñotificación 
en la forma prevenida en la Ley, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Santiago. —Rubricado. 

Publicada en el día de su fecha. 
Y para que sirva de notificación a 

la demandada declarada en rebeldía, 
se expide el presente para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Dado en León, a diez y seis de 
Agosto de m i l novecientos cuarenta 
y siete.—Luis Santiago.—El Secreta
rio, Valent ín F e r n á n d e z . 
2746 Núra. 48?..—97,50 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de primera instancia, en 
providencia del día de la fecha, re-
ca ída en demanda de mayor cuan
tía, formulada por el Procurador 
D. José Muñiz Alique, en nombre y 
represen tac ión de D.a Jesusa, dona 
Rosa, D. Félix, D. Alejandro del Ba
rr io Martínez y D.a Pilar Rodríguez 
de Robles, contra D a Je rón ima Fer
n á n d e z del Castillo, viuda de D. Pa
blo Caballero y D. Armando Caba
llero F e r n á n d e z con otros que no 
son de citar, sobre rescisión de con
trato de arrendamiento minero y 
otros extremos, por la presente, se 
llama y emplaza por segunda vez ^ 
referido D. Armando Caballero ^er 
nández , vecino que fué de «0^r2 
hoy sin residencia conocida, a nn 
que en t é rmino de cinco días, coua 
parezca en los aludidos autos 
sonándose en forma, bajo aPerC1 ^ 
miento de que, de no hacerlo le 
r a r á el perjuicio a que haya B 
en derecho. , . AE mil 

La Vecilla, once de A g o s t ó l e 
novecientos cuarenta y siete. e, 
cretario jud ic ia l , B, Filemon B * 
che. 

2764 
N ú m . 484.-46.50 pta* 

LEON 
Imp de la Diputación pro 
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